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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 27 y 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Guadalupe Román Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

18 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las autoridades con competencia para resolver o investigar cuestiones de violencia familiar deberán, en todos los casos 

admitir a trámite la demanda o denuncia y dictar las medidas de protección para salvaguardar la integridad de las víctimas de 

violencia. Incluir en las medidas de protección, la exclusión del agresor y el reingreso de la víctima al domicilio conyugal, decretar 

a cargo del agresor, el pago de una pensión alimenticia provisional a favor de la víctima y proporcionar refugio a las víctimas de 

violencia y sus menores hijas e hijos si los hubiere, cuando éstas así lo soliciten o lo requieran. 

 

No. Expediente: 0308-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo 1º; 3º y 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos de 

protección y de urgente aplicación en función del interés superior 

de la Víctima y son fundamentalmente precautorias y cautelares. 

Deberán otorgarse por la autoridad competente, inmediatamente 

que conozcan de hechos probablemente constitutivos de 

infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN AL ARTÍCULO 27 Y 29 LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA 

 

Primero. Se reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 27. Las órdenes de protección: Son actos de protección 

y de urgente aplicación en función del interés superior de la 

Víctima y son fundamentalmente precautorias y cautelares. 

Deberán otorgarse por la autoridad competente, inmediatamente 

que conozcan de hechos que probablemente impliquen violencia 

contra las mujeres. 

 

Las autoridades con competencia para resolver o investigar 

cuestiones de violencia familiar deberán, en todos los casos 

admitir a trámite la demanda o denuncia y dictar las 

medidas de protección para salvaguardar la integridad de 

las víctimas de violencia. Si la demanda o denuncia fuese 

obscura o irregular, podrá solicita la aclaración de dichas 

irregularidades después de haber dado cumplimiento a las 

medidas de protección. 
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… 

 

 

 

 

 

 

En materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación, 

el Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 

electorales y los órganos jurisdiccionales electorales locales 

podrán solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento 

de las medidas a que se refiere el presente capítulo. 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

ARTÍCULO 29.- … 

 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 29 de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 29. Son órdenes de protección de emergencia las 

siguientes: 

 

I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio conyugal 

o donde habite la víctima, independientemente de la acreditación 

de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de 

arrendamiento del mismo; 

 

II. Prohibición inmediata al probable responsable de acercarse 

al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del domicilio de las y 

los ascendientes y descendientes o cualquier otro que frecuente 

la víctima; 

 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se 

salvaguarde de su seguridad; 

 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su 

entorno social, así como a cualquier integrante de su familia; 
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No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Ordenar la exclusión del agresor y el reingreso de la 

víctima al domicilio conyugal, común o familiar, 

acompañados de la fuerza pública, cuando está por razones 

de seguridad personal o de salvaguarda de su integridad o la 

de sus hijos, ha debido salir del mismo, independientemente 

de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble; 

 

VI. Decretar a cargo del agresor, el pago de una pensión 

alimenticia provisional a favor de la (s) víctima (s), cuando 

éstas dependan económicamente de su agresor y si hubiere 

hijos al cuidado de la víctima deberá decretarse la custodia 

y pensión provisional de dichos menores a favor de la 

víctima, y 

 

VII. Las autoridades deberán de proporcionar refugio a las 

víctimas de violencia y sus menores hijas e hijos si los 

hubiere, cuando éstas así lo soliciten o lo requieran, esto en 

términos de la fracción VI del artículo 8 de esta ley por lo 

que la autoridad deberá de hacer del conocimiento de las 

victimas la posibilidad de brindarles refugio. 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar la legislación 

primaria y secundaria conforme al presente decreto en un plazo 

no mayor a un año. 

Jesús Franco 


